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Consejería de Salud

Servicio Murciano de Salud

794 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados 

aprueba la relación provisional de adjudicación de plazas.

Primero.- Por medio de la Resolución de 9 de mayo de 2022, del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 107 de 11 de mayo), se 

convocó el concurso de traslados para la provisión de los puestos de trabajo de 

Técnico Auxiliar Sanitario/opción Cuidados Auxiliares de Enfermería, del Servicio 

Murciano de Salud. 

Segundo.

primero establece lo siguiente.

“9.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de posesión y 

efectos derivados del mismo: 

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 

aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 

correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 

servicios prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. 

Si tras aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 

respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha 

base hasta lograr que se resuelva la igualdad. Si tras aplicar tales criterios se 

mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo será adjudicado al participante de 

mayor edad.” 

méritos alegados por los aspirantes y de conformidad con lo establecido en 

la base 9.1 de la Resolución de 9 de mayo de 2022, del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud por la que se convocó el citado concurso de traslados,

Resuelve:

Primero.-

resolución, la relación provisional de aspirantes, con su puntuación, que obtienen 

destino como consecuencia de su participación en el referido concurso de 

traslados tanto por el turno ordinario como por el de resultas. 

Segundo:

provisional de aspirantes que no obtienen plaza en el concurso, con indicación de 

su puntuación.
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Tercero.-

de la Región de Murcia y anunciar que se encontrarán expuestas al público en los 

Cuarto.- Frente a esta resolución se podrán formular reclamaciones que 

se dirigirán a esta Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, c/ central, n.º 7, 

Murcia, 7 de febrero 2023.—El Presidente de la Comisión, Juan Manuel Lucas 

Gómez.
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